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E

En el caso se afrontan diversas cuestiones jurídicas relacionadas todas ellas con el Ayuntamiento 
de Madrid. Así se abordan, entre otras, cuestiones relativas a licencias urbanísticas de obras y 
responsabilidad del ayuntamiento por el derribo de un edificio perteneciente a la Comunidad 
de Madrid al que había requerido para la realización de obras, sin que esta cumpliera tal reque-
rimiento, causando el fallecimiento de una persona. Igualmente, se abordan: otro supuesto de 
responsabilidad en que incurre una sociedad mercantil del ayuntamiento, el procedimiento de 
enajenación de un inmueble de propiedad municipal y diversos problemas relacionados con un 
contrato de obra pública.
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Fecha de entrada: 10-01-2013 / Fecha de aceptación: 11-01-2013

A

In the case there confront diverse juridical related questions all of them with the Town hall of 
Madrid. This way there are approached, between others, questions relative to urban development 
licenses of works and responsibility of the Town hall by the demolition of a building belonging 
to the Community of Madrid to which it had needed for the accomplishment of works, without 
this one was fulfilling such a requirement, causing the death of a person. Equally, they are 
approached: another supposition of responsibility which there incurs a mercantile company 
of the Town hall, the procedure of alienation of a building of municipal property and diverse 
problems related to a contract of public work.

Keywords:  urban development licenses, orders of execution, patrimonial responsibility and procedure 
of alienation of municipal heritage.
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ENUNCIADO

En el Ayuntamiento de Madrid se han producido las siguientes situaciones:

1. El IVIMA ha solicitado la oportuna licencia de obras con proyecto técnico para 
realizar viviendas de protección pública. La solicitud vino motivada porque como 
consecuencia de las intensas lluvias caídas, destruyendo innumerables viviendas, 
era urgente la construcción de las mismas. El órgano competente del ayuntamiento 
ha denegado la referida licencia fundamentándose en estos motivos:

• Que dichas obras, de realizarse, vulnerarían el Plan General de Ordenación 
Urbana de Madrid.

• Que se ofrecen dudas sobre que el terreno donde se pretende hacer sea pro-
piedad de la Comunidad de Madrid.

• Que no se ha acompañado una autorización preceptiva del ministerio com-
petente que exigía la normativa sectorial sobre la materia. Lo cierto es que 
el interesado ya la había solicitado hacía un tiempo.

2. Un edifi cio perteneciente a la Comunidad de Madrid se encontraba en estado evi-
dente de abandono y deterioro con peligro de derribo. Recibido por la Gerencia 
de Urbanismo del Ayuntamiento un escrito fi rmado por varios ciudadanos denun-
ciando la situación, se dictó resolución, comunicada a la Comunidad de Madrid, 
ordenándole realizar las obras precisas, que se especifi caban, de conservación y 
rehabilitación del edifi cio.

 Pasados cinco meses desde este requerimiento, al no haberse realizado obra algu-
na, un muro del inmueble acaba derrumbándose alcanzando a una transeúnte que 
por allí pasaba en ese momento, causándole su fallecimiento por aplastamiento 
general.

 El viudo, a los cuatro meses del fallecimiento, dirige escrito a la Comunidad de 
Madrid solicitando una indemnización de 3.000.000 de euros por el fallecimiento 
de su esposa. La comunidad desestima la solicitud argumentando que el responsa-
ble de los hechos es el ayuntamiento, porque tras ser requerida para realizar obras 
de apuntalamiento del edifi cio, solicitó la oportuna licencia el mismo día, sin que 
el ayuntamiento nada le notifi cara, por lo que no pudo realizar las mismas. Por otra 
parte, después de ocurridos los hechos, había enajenado el inmueble a otra persona.
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3. Una sociedad mercantil de capital del ayuntamiento, creada para la prestación del 
servicio de recogida de basura, ha ocasionado un daño en un inmueble de la capital, 
valorado en 30.000 euros, como consecuencia de un accidente sufrido por uno de 
los camiones de recogida de basura. El perjudicado dirige escrito al ayuntamiento 
solicitando que se le indemnice en la cantidad señalada, en concepto de responsa-
bilidad patrimonial de la Administración pública.

4. En el año 1994 se concedió licencia de obras, sin determinar plazo para iniciar y 
para fi nalizar aquellas. Pasado el tiempo, las mismas no se ejecutaron, pero tampo-
co se declaró la caducidad de la licencia. Se plantea la cuestión de si, en este mo-
mento, se pueden iniciar las obras.

5. El ayuntamiento adoptó acuerdo de demolición de obras ilegales hace más de 15 
años; pero no llegó a ejecutarse. ¿Podría ejecutarse ahora la demolición?

6. Un procedimiento para la enajenación de unas parcelas pertenecientes al ayunta-
miento ha quedado desierto, al existir una diferencia importante entre el precio de 
licitación y el valor actual del suelo. Se pretende acudir al procedimiento negocia-
do y bajar el precio de licitación.

7. Para la ampliación de una plaza en un barrio de la ciudad, se van a tramitar diver-
sos expedientes de expropiación y se van a acordar distintos expedientes de con-
tratación. El alcalde es propietario de un inmueble afectado, planteándose la duda 
de si debe abstenerse, quién le sustituye y cómo computan las mayorías simples, 
en caso de empate.

8. Finalmente, el ayuntamiento decide abordar la construcción de una nueva biblioteca en 
uno de los barrios de la ciudad. El contrato, con un presupuesto de 5.000.100 euros, se 
va a fi nanciar con aportaciones del propio ayuntamiento y de las Administraciones 
centrales del Estado y de la comunidad autónoma. Se pretende añadir al contrato 
una condición resolutoria por si faltara alguna de las aportaciones que se cree que 
se van a recibir. 

Igualmente se pretenden adquirir programas de ordenador desarrollados a medida, por un 
importe total de 999.000 euros, y, además, realizar una suscripción anual con una revista del ramo 
por importe de 17.000 euros. Se pretende acelerar la adjudicación todo lo más posible de todos 
los contratos a realizar.

En los respectivos expedientes de contratación nada se dijo sobre las garantías a prestar ni 
respecto a la revisión de precios.

Aprobados los oportunos expedientes, al no incorporarse el pliego de prescripciones técni-
cas que habría de regir el contrato de obras, se interpone recurso de reposición, por un lado, por 
una asociación de constructores debidamente inscrita en el registro y, por otro lado, la represen-
tación legal de otra empresa dedicada al objeto del contrato interpone recurso contencioso-admi-
nistrativo ante el Tribunal Superior de Justicia.
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Finalmente, fi nalizadas las obras y recepcionadas por la Administración, la empresa contra-
tista solicita la devolución de la garantía defi nitiva.

Cuestiones planteadas:

1.  Comente el ajuste a derecho de la decisión municipal denegando la licencia al IVIMA.

2. Comente el ajuste a derecho de la resolución de la Comunidad de Madrid denegan-
do la indemnización solicitada.

3. ¿Cómo se resolverá la solicitud de indemnización realizada por el propietario de un 
inmueble que ha resultado dañado como consecuencia del accidente de un vehículo 
de recogida de basura perteneciente a una sociedad mercantil del ayuntamiento?

4. ¿Se pueden iniciar unas obras, cuya licencia se concedió en 1994, sin que hasta 
ahora se hayan realizado y sin que se haya declarado la caducidad de la licencia?

5. ¿Podría ejecutarse un acuerdo de demolición de obras declarado hace 15 años y 
que no se ha llevado a cabo?

6. ¿Se podría acudir al procedimiento negociado y bajar el precio de licitación de las 
parcelas?

7. ¿Debe abstenerse el alcalde en el acuerdo de expropiación y en los expedientes de 
contratación? ¿Quién le debería sustituir y cómo computan las mayorías simples, 
en caso de empate?

8. ¿Es posible añadir una condición resolutoria al contrato a celebrar para construir 
la biblioteca por si faltara alguna de las aportaciones de las distintas Administra-
ciones que se cree que se van a recibir?

9. Indique la naturaleza jurídica de los diversos contratos administrativos que desea 
celebrar el ayuntamiento.

10. ¿Qué se puede hacer para acelerar la contratación lo más posible?

11. ¿Qué garantías se deben prestar en los distintos contratos, teniendo en cuenta que 
nada se dijo al respecto?

12. ¿Se aplicaría la revisión de precio en estos contratos?

13. La aprobación del expediente de contratación, ¿supone siempre la aprobación del 
gasto?

14. Comente los recursos interpuestos por la asociación de empresarios y por la repre-
sentación legal de una empresa.

15. ¿Es ajustada a derecho la devolución de la garantía?
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SOLUCIÓN

1. La decisión municipal denegando la licencia para realizar viviendas de protección pú-
blica al IVIMA no es ajustada a derecho.

El artículo 161.1 de la Ley 9/2001, de 17 de julio, de Suelo de la Comunidad de Madrid 
(LSCM), establece que los proyectos de obras y servicios públicos y los de construcción y 
edifi cación y uso del suelo, incluidos los de viviendas de promoción pública, que formulen en 
el ejercicio de sus políticas regionales la Administración de la Comunidad de Madrid, las en-
tidades creadas por ella, de ellas dependientes o adscritas a las mismas, y sean urgentes o de 
excepcional interés público, se sujetarán al procedimiento para la obtención de licencia. Espe-
cifi cando los apartados 2, 3 y 4 del citado artículo que los proyectos se someterán al ayunta-
miento para informe, en un plazo no inferior a un mes. Si el informe es positivo, implica la 
viabilidad jurídica del proyecto. Si el informe es desfavorable, la comunidad intentará adaptar 
el proyecto a la ordenación urbanística. Si no es posible, la comunidad motivará la urgencia o 
el interés general de la ejecución comunicándolo al ayuntamiento y a la consejería competente 
en materia de ordenación urbanística, que lo elevará al Gobierno, el cual podrá aprobarlo ini-
ciándose, entonces, el oportuno procedimiento de revisión o modifi cación del planeamiento.

En cuanto al segundo motivo utilizado sobre la duda respecto a la titularidad del terreno, tam-
poco es válido porque, como afi rma el artículo 152 d) de la LSCM, la licencia se entiende otorgada 
sin perjuicio de tercero, señalando, además, la Ordenanza municipal de tramitación de licencias 
urbanísticas del Ayuntamiento de Madrid de 23 diciembre del 2004 que la intervención municipal 
se circunscribirá estrictamente a la comprobación de la integridad formal y la sufi ciencia legal del 
proyecto técnico con arreglo al cual se ejecutarán las obras, a la habilitación legal del autor o au-
tores del proyecto y a la conformidad o no de lo pretendido con la ordenación urbanística vigente.

En cuanto al último argumento utilizado para la denegación de la licencia, tampoco es ajus-
tado a derecho totalmente por cuanto que el artículo 10.5 de la ordenanza señalada especifi ca que 
podrá requerirse la copia de las mismas o la acreditación de que han sido solicitadas. Las licen-
cias urbanísticas, en el caso de no haberse acreditado aún todas las restantes autorizaciones, se 
otorgarán sin perjuicio y a reservas de las que aún estén pendientes, no adquiriendo efi cacia sino 
tras la obtención de todas ellas (licencias condicionadas). Además, el relato de hechos dice que 
el interesado había solicitado la licencia hacía algún tiempo por lo que, incluso, podría haberse 
producido el silencio administrativo estimatorio.

2. En cuanto a la resolución de la Comunidad de Madrid denegando la solicitud de indemni-
zación realizada por el viudo de la fallecida como consecuencia de la caída de un muro en un edi-
fi cio perteneciente a aquella, debemos contestar que no tienen razón alguna.

Parece evidente que existió responsabilidad patrimonial de ambas Administraciones, la de 
la Comunidad de Madrid y la del ayuntamiento. El artículo 170 de la LSCM faculta a los ayun-
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tamientos a dar órdenes de ejecución de obras de edifi cios y construcciones deterioradas. Y el 
apartado segundo del citado artículo prevé que, en caso de incumplimiento de esas órdenes, se 
habilita a la Administración para que ejecute subsidiariamente las obras a costa del obligado, y 
para la expropiación por incumplimiento de la función social de la propiedad.

En este caso habían pasado cinco meses desde que el ayuntamiento requirió a la comunidad 
para que realizara las obras y, pese a ello, ante la inactividad de aquella no actuó, adoptando al-
guna de esas medidas señaladas.

Por otra parte, el artículo 172.1 de la LSCM señala que, cuando una construcción o un edi-
fi cio amenacen ruina inminente, con peligro para la seguridad pública, el alcalde está habilitado 
para disponer todas las medidas que sean precisas, incluso la demolición, para asegurar la inte-
gridad física de las personas.

Por lo que se refi ere a la Comunidad de Madrid, en primer lugar, el artículo 4 d) de la orde-
nanza ya señalada especifi ca que no será necesaria licencia urbanística en las obras que sean obje-
to de órdenes de ejecución (este es el caso) y, en segundo lugar, aunque solicitara la licencia para 
las obras, el artículo 154.5 señala que transcurridos tres meses desde la presentación de la solici-
tud sin notifi cación de la resolución, o un mes desde el requerimiento de subsanación, la licencia 
se entenderá otorgada por silencio administrativo. Por lo tanto, podría haber realizado las obras.

Con independencia de todo ello, el ayuntamiento pudo haber declarado la situación de rui-
nas del inmueble, en el caso de que se diera el supuesto previsto en el artículo 171.1 de la LSCM, 
si concurrían los requisitos previstos para ello (cuando el coste de la reparación, para devolver 
al edifi cio a la estabilidad, seguridad y consolidación estructural, supere la mitad del valor de un 
edifi cio o construcción de nueva planta con similares características e igual superfi cie útil que la 
existente, excluido el valor del suelo).

Por tanto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, existió una responsabilidad concurrente y solidaria de ambas Administraciones, permi-
tiendo al interesado poder exigir la responsabilidad patrimonial contra cualquiera de ellas, con 
independencia de las relaciones internas que entre las mismas se pudieran producir.

Respecto a la enajenación del inmueble a un particular hacía poco tiempo, no elude tampoco 
su responsabilidad. El relato de hechos afi rma que la enajenación se produjo después de ocurri-
dos los hechos. Por otra parte, el artículo 22 de la ordenanza señala que los deberes urbanísticos 
sobre terrenos y construcciones tienen carácter real. Si se produce la subrogación, el adquiriente 
queda subrogado en lugar del transmitente, en sus derechos y deberes urbanísticos.

3. En cuanto a la solicitud de indemnización realizada por el titular de un inmueble que ha resul-
tado dañado como consecuencia del accidente sufrido por un vehículo de recogida de basura pertene-
ciente a una sociedad mercantil de capital del ayuntamiento, se resolverá en sentido desestimatorio.
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El artículo 85.2 d) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen 
Local, permite al ayuntamiento, para la gestión de sus servicios públicos, la creación de socieda-
des mercantiles de capital totalmente público. Pero el artículo 85 ter 1 señala que estas socieda-
des se regirán íntegramente, cualquiera que sea su forma jurídica, por el ordenamiento jurídico 
privado, salvo en las materias en que les sea de aplicación la normativa presupuestaria, contable, 
de control fi nanciero, de control de efi cacia y de contratación.

Como observamos, la cuestión de la posible responsabilidad en que hubiere podido incurrir 
la sociedad por daños causados a tercera persona no es una materia que venga incluida entre las 
señaladas con anterioridad. Por ello, habrá que dirigirse a la jurisdicción civil para reclamar lo 
que estime conveniente y en el concepto que entienda oportuno, como, por ejemplo, por la vía de 
responsabilidad extracontractual del artículo 1.902 del Código Civil, que especifi ca que el que 
por acción u omisión, interviniendo cualquier género de culpa o negligencia, causara un daño 
está obligado a la indemnización de daño causado. También podría, en su caso, y si se dan los 
requisitos previstos para ello, acudir a otro título habilitante de la reclamación, como puede ser, 
por ejemplo, la normativa sobre circulación de vehículos.

De todas formas, en ningún caso se podrá reclamar contra el ayuntamiento.

4. En relación con si se puede realizar una obra, para la cual se concedió licencia en el año 
1994, sin que, hasta este momento, se hayan realizado las obras ni se haya declarado la caduci-
dad de la licencia, debemos señalar que las licencias relativas a las condiciones de una obra o 
instalación tienen una efi cacia temporal; lo que signifi ca que despliegan todos sus efectos mien-
tras no se den algunas de las circunstancias que, según el ordenamiento jurídico, determinen su 
extinción. Entre las causas de extinción de las licencias, fi gura la caducidad, que pretende evitar 
que una licencia urbanística pueda ejecutarse en el tiempo cuando le convenga al titular de la 
misma, eludiendo así la colisión que se pueda producir con el planeamiento de aplicación, que 
puede ser diferente del que estaba vigente cuando se otorgó la licencia.

Con respecto a la Comunidad de Madrid, la LSCM señala en el artículo 158.1 que «todas 
las licencias se otorgarán por plazo determinado (…). De no contener indicación se entenderá 
otorgada bajo la condición legal de iniciarse en un año y terminarse en tres. El apartado segundo 
de dicho artículo permite la prórroga de los plazos por una sola vez, sin que pueda ser superior 
al plazo inicial. El órgano competente para concederla declarará la caducidad, de ofi cio o a soli-
citud del interesado, previa audiencia de este».

La declaración de caducidad se produce por efecto de la ley, como señala el precepto que 
acabamos de analizar, sin necesidad de trámite o declaración administrativa alguna. Si bien, para 
cerrar el expediente, es necesario dejar constancia de la caducidad mediante la resolución admi-
nistrativa.

Sin embargo, el precepto señalado exige el previo trámite de audiencia del interesado, que, 
en este caso, no se ha realizado, lo cual es culpa de la Administración, por eso, es dudoso que 
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el promotor haya de volver a solicitar nueva licencia de obras, aunque deberán tenerse en cuen-
ta la normativa vigente y las normas urbanísticas aplicables, para poder realizar aquellas obras.

5. Con relación a si podría llevarse a cabo el acuerdo de demolición de obras realizado hace más 
de 15 años, debemos señalar que el expediente de protección y reposición de la legalidad urbanística 
y el expediente sancionador son expedientes distintos pero conexionados. Su fi nalidad es distinta, 
ya que el sancionador tiene por objeto la imposición de una sanción; y el de reposición de la legali-
dad, restaurar el orden jurídico perturbado. No obstante, la prescripción de la infracción determina 
no solo la imposibilidad de sancionar, sino también la necesidad de reponer la legalidad urbanística.

El expediente de reposición de la legalidad urbanística consta de tres fases perfectamente 
diferenciables:

a) Suspensión de la obra si está en ejecución.

b) Legalización en su caso.

c) Demolición.

En cuanto a su ejecución, la Administración está obligada a cumplir la ley. El derribo debe 
producirse en el plazo de un mes, lo que exige un previo requerimiento al infractor. Solo cuando 
voluntariamente no lo hace, se ordenará la ejecución subsidiaria a costa del obligado. Pero lo que no 
puede es demorarse sine díe y mucho menos durante 15 o más años con notoria irresponsabilidad.

La última de las fases del procedimiento antes señalado es la de la demolición y ella forma 
parte de la ejecución subsidiaria de la demolición que debió poner en marcha el órgano compe-
tente una vez fi rme la orden de demolición.

Puede también defenderse que el expediente de reposición de la legalidad ha caducado al 
estar paralizado, en cuanto la tercera fase, durante más de 15 años. Solo cabría iniciar uno nuevo 
si la infracción cometida en su día no ha prescrito.

En consecuencia, es contrario al principio de seguridad jurídica ejecutar, 15 años después, 
la orden de demolición. El inmueble en cuestión queda en situación de fuera de ordenación.

6. En cuanto a si se podría acudir al procedimiento negociado y bajar el precio de licitación 
de unas parcelas que en el procedimiento para su enajenación había quedado desierto, al existir 
una diferencia importante entre el precio de licitación y el valor actual del suelo, lo primero que 
debemos tener en cuenta es que, en esta materia, se ha producido una necesaria adaptación del 
Reglamento de Bienes de las Entidades Locales aprobado por el Real Decreto 1372/1986, de 13 
de junio, a la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, de Patrimonio de las Administraciones Públicas 
(LPAP). En este sentido, se debe tener en cuenta el artículo 137 de la LPAP cuando señala que la 
enajenación de los inmuebles podrá realizarse mediante concurso, subasta o adjudicación direc-
ta. Añadiendo que el procedimiento ordinario para la enajenación de inmuebles será el concurso. 
La normativa local establece como regla general la subasta.
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Por otra parte, añade el precepto que se podrá acordar la adjudicación directa en una serie de 
supuestos, entre los que está la declaración de desierta de la subasta o concurso o estos resultaren 
fallidos como consecuencia del incumplimiento de sus obligaciones por parte del adjudicatario, 
siempre que no hubiese transcurrido más de un año desde la celebración de los mismos. En este 
caso, las condiciones de la enajenación no podrán ser inferiores de las anunciadas previamente. 
Esto es, no puede bajarse el precio establecido anteriormente.

Por consiguiente, si lo que se quiere hacer es bajar el precio, deberá promoverse una nueva 
licitación, por subasta (normativa local) o concurso (normativa estatal), para que pueda presen-
tarse cualquier licitador interesado. 

7. En cuanto si el alcalde debe abstenerse, quién le sustituye y cómo se computan las ma-
yorías como consecuencia de la ampliación de una plaza en un barrio de la ciudad en la que el 
alcalde es propietario de un inmueble afectado, debe distinguirse claramente entre el acuerdo de 
expropiación, que sí le afecta al alcalde concurriendo causa de abstención, del acuerdo de contra-
tación, en el que no le afecta ninguna causa que le obligue a no participar en el acuerdo.

Por lo que se refi ere al acuerdo de expropiación del inmueble del que es propietario el al-
calde, parece claro que le afecta lo establecido en el artículo 28 de la Ley 30/1992, cuando seña-
la que las autoridades y el personal al servicio de las Administraciones, en el que se den alguna 
de las circunstancias señaladas en el número siguiente de este artículo, se abstendrán de interve-
nir en el procedimiento y lo comunicarán a su superior inmediato, quien resolverá lo proceden-
te. Añadiendo el apartado 2, letra a), como motivo de abstención, el tener interés personal en el 
asunto de que se trate o en otro cuya resolución pudiera infl uir la de aquel. Dicho esto, habrá que 
concluir que deberá aplicarse únicamente al acuerdo sobre la expropiación.

En cuanto a las preguntas de quién le sustituye y cómo se computan las mayorías simples, 
entendemos que el alcalde, en la sesión plenaria, debe abstenerse de intervenir y de votar en el 
acuerdo correspondiente, debiendo ser sustituido a tales efectos por el teniente de alcalde que 
corresponda.

En cuanto al voto de calidad, diremos que una de las funciones de los tenientes de alcalde, 
según los artículos 20, 21 y 23 de la Ley 7/1985, consiste en sustituir al alcalde en los supuestos 
de vacante, ausencia o enfermedad, con independencia de las funciones que, por delegación del 
alcalde, tengan encomendadas.

Su característica fundamental, por tanto, es la de ser sustitutos del alcalde. El artículo 47 
del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales 
(ROF) distingue tres tipos de suplencias, diferenciadas por su contenido y forma de acceder a la 
titularidad de las funciones:

a) La suplencia con plenitud de efectos, que será en el caso de que la alcaldía quede 
vacante, cualquiera que sea la causa. El teniente de alcalde se convierte en alcalde 
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accidental hasta que el nuevo sea elegido y desempeñe con plenitud todas las fun-
ciones, incluso la de revocar las delegaciones.

b) Suplencia menos plena: en los casos de ausencia, enfermedad o impedimento. Sien-
do necesaria delegación expresa para que el teniente de alcalde pueda asumir las 
funciones del alcalde, salvo que la ausencia sea por más de 24 horas y no se hubie-
ra conferido delegación, o le hubiere resultado imposible por causa imprevista, en 
cuyo caso el teniente de alcalde asume la totalidad de las funciones excepto revo-
car las delegaciones que hubiere otorgado el alcalde.

c) Suplencia accidental: se da en aquellos casos en que el alcalde, durante la celebración 
de una sesión, hubiera de abstenerse de intervenir por cualquier causa legal. En este 
caso, se produce una sustitución automática en la totalidad de las funciones que le co-
rresponde al alcalde, en cuanto presidente de la sesión, incluido el voto de calidad.

En defi nitiva, en el caso que analizamos, el teniente de alcalde sustituirá al alcalde en la 
presidencia de la sesión plenaria, al tener que abstenerse por tener interés directo en un asunto. 
Se trata de una sustitución temporal y puntual en la que el teniente de alcalde asume la totalidad 
de las funciones inherentes a la presidencia de la sesión plenaria y, entre ellas, la de dirimir los 
empates, con el voto de calidad.

8. En relación con si es posible añadir una condición resolutoria al contrato que se va a realizar 
para construir una biblioteca municipal por si faltara alguna de las aportaciones que se cree se van a 
recibir, indicamos que de acuerdo con el artículo 109 del texto refundido de la Ley de Contratos del 
Sector Público (TRLCSP), aprobado por el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, 
el expediente de contratación ha de incorporar el certifi cado de existencia de crédito (RC) o docu-
mento que legalmente le sustituya; certifi cado que se ha de referir al importe previsto de ejecución 
en el ejercicio corriente. Añadiendo, en su apartado quinto, que «si la fi nanciación del contrato ha de 
realizarse con aportaciones de distinta procedencia, aunque se trate de órganos de una misma Admi-
nistración pública, se tramitará un solo expediente por el órgano de contratación a que corresponda 
la adjudicación del contrato, debiendo acreditarse en aquel la plena disponibilidad de todas las apor-
taciones y determinarse el orden de su abono, con inclusión de una garantía para su efectividad».

Esto es, ha de quedar perfectamente defi nido, y de manera previa a la publicación de la lici-
tación, que existe crédito y que es adecuado y sufi ciente para las obligaciones que en el ejercicio 
espera contraer la corporación.

La única excepción a este régimen general en relación con la existencia de crédito y su 
acreditación en el expediente la contiene el segundo párrafo del artículo 110 del TRLCSP, que 
se refi ere a contratos cuya ejecución vaya a comenzar en el ejercicio siguiente que cuenta con 
la limitación, en la Administración local, de la actual redacción del artículo 174 del texto refun-
dido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, que exige, para poder adquirir compromisos de carácter plurianual, «que 
su ejecución se inicie en el propio ejercicio».
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Por lo tanto, si el ayuntamiento va a fi nanciar el contrato con distintos ingresos, debe ase-
gurarse de que dispone de cada una de las aportaciones, sin que sea posible condicionar la eje-
cución del contrato a su falta.

El problema será el cumplimiento de la necesaria garantía para su efectividad que recoge el 
artículo 109.5 del TRLCSP. La forma de garantizar la aportación será necesariamente la documen-
tación administrativa que la acredite, aunque nada impide la existencia de un convenio entre las 
diferentes Administraciones públicas en virtud del cual se pueda solicitar la expedición del corres-
pondiente documento RC que garantice que esa Administración va a hacer frente a sus obligaciones.

9. En cuanto a la naturaleza jurídica de los contratos a realizar, distinguimos:

• La construcción de la biblioteca es un contrato de obra pública del artículo 6 del 
TRLCSP, el primer establecimiento [art. 122.1 a)] sujeto a regulación armonizada 
(art. 14.1) y que exige la clasifi cación del contratista, como regla general (art. 65).

• La adquisición del programa de ordenador es un contrato de servicios [art. 9.3 b)], 
no sujeto a regulación armonizada (art. 16) y que exige, igualmente, la clasifi ca-
ción del contratista (art. 65.1).

• La suscripción a la revista es un contrato menor de servicios del artículo 10 del 
TRLCSP (art. 138.3).

La clasifi cación del contratista, en los casos en que es obligatoria, no se exigirá a los empresa-
rios no españoles de Estados miembros de la Unión Europea, sin perjuicio de acreditar su solvencia.

10. Para acelerar el expediente de contratación y la adjudicación lo más posible, se puede:

• Contratos de obra: 

– Tramitar el expediente de urgencia previsto en el artículo 112, aduciendo 
que es preciso acelerar la adjudicación por razones de interés público. 

– Acudir al procedimiento negociado si se dan los requisitos generales previs-
tos en el artículo 170 o específi cos del artículo 171 y referidos al contrato 
de obras. Por razón de la cuantía no sería posible adjudicar a través de pro-
cedimiento negociado porque excede el contrato de 1.000.000 de euros.

• Primer contrato de servicios: 

– La tramitación de urgencia.

– La adjudicación por procedimiento negociado, al ser su importe inferior a 
100.000 euros (art. 174). Debe ser con publicidad al superar los 60.000 euros 
(art. 177).
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• Segundo contrato de servicios: 

 Al tratarse de un contrato menor permite la adjudicación directa a cualquier empre-
sario con capacidad de obrar y que cuente con la habilitación profesional necesaria. 
El expediente de contratación solo exigirá la aprobación del gasto y la incorpora-
ción al mismo de la factura correspondiente (art. 138).

11. Respecto a las garantías que deberán prestarse en los diferentes contratos, distinguimos:

• Contrato de obras: 

 Es obligatoria la garantía defi nitiva de un 5 % del precio de adjudicación (art. 95.1), 
sin que sea posible su exención. La garantía provisional es facultativa, si se incluye, 
debe justifi carse y responde del mantenimiento de las ofertas (arts. 103 y 109). Si 
existe garantía global del artículo 98, no hace falta prestar ningún tipo de garantía, 
sino que se exigirá el oportuno certifi cado. Finalmente, la garantía complementa-
ria a que se refi ere el artículo 95.2 y de hasta un 5 % del importe de la adjudicación 
debe haber sido prevista en los pliegos.

• Contratos de servicios: 

 Se exigirá tan solo la garantía defi nitiva pues el artículo 95.1 exige que se excluya 
expresamente en los pliegos y, en este caso, afi rma el relato de hechos que nada se 
dijo al respecto. La garantía provisional es siempre potestativa.

12. Respecto a si se aplicará la revisión de precios a estos contratos, en cuanto al último 
contrato de servicios, al ser un contrato menor, no es posible la revisión de precios del mismo 
(art. 89.2). En los restantes, al no excluirse mediante resolución motivada por el órgano de con-
tratación sí se debe incluir y producirá efectos, una vez ejecutado el 20 % del importe y trans-
currir un año desde su adjudicación (art. 89.1).

13. En relación con si el expediente de contratación conlleva siempre la aprobación del gasto 
debemos responder que normalmente sí (art. 110.1). La única excepción a ese supuesto está pre-
vista en el artículo 150.3 a), aquellos cuyos proyectos o presupuestos no hayan podido ser es-
tablecidos previamente y deban ser presentados por los licitadores, o bien que en las normas de 
desconcentración o el acto de delegación se establezca otra cosa.

14. Respecto a los recursos interpuestos:

• Sobre el recurso de reposición interpuesto por la asociación de empresarios, de-
bemos señalar que tenía legitimación para ello, pero que no se trata del recurso 
procedente. Al estar sujeto a «regulación armonizada» (ARA) procedía, potestati-
vamente, el recurso especial en materia de contratación entre el Tribunal Regional 
de Recursos Contractuales o, directamente, el recurso contencioso-administrativo. 
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• Respecto al representante legal de la empresa que, por su objeto se dedicaba también 
a la construcción, resulta obvio que tenía legitimación; ahora bien, el órgano jurisdic-
cional competente para conocer del recurso contencioso-administrativo no es el Tri-
bunal Superior de Justicia, sino el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo (art. 8 
de la LJCA 29/1998). Por ello, el órgano jurisdiccional declarará por auto la no admi-
sión del recurso por incompetencia y lo remitirá al competente (arts. 5 y 7 de LJCA).

En cuanto al motivo de los recursos, sí tenían razón porque según el artículo 109.3 del 
TRLCSP «al expediente se incorporará el pliego de cláusulas administrativas particulares y el de 
prescripciones técnicas que hayan que regir el contrato (solo en caso de que se trate de diálogo 
competitivo, los pliegos son sustituidos por el documento descriptivo a que se hace referencia en 
el art. 185.1 que realiza el órgano de contratación)».

15. En cuanto a si habrá de accederse a la devolución de la garantía defi nitiva recepciona-
das las obras, la respuesta es negativa.

El artículo 102.1 del TRLCSP señala que la garantía no será devuelta o cancelada hasta que 
se haya producido el vencimiento del plazo de garantía. Cuando se reciban las obras se levanta acta 
y empieza a correr ese plazo de garantía, que será fi jado en los pliegos de cláusulas administrati-
vas particulares, atendiendo a la naturaleza y complejidad de la obra, y que no podrá ser inferior a 
un año salvo casos especiales. Cumplido satisfactoriamente el contrato de que se trata o hasta que 
se declare la resolución sin culpa del contratista, no se procederá a la devolución de la garantía.

Aprobada la liquidación del contrato y transcurrido el plazo de garantía, si no resultaran res-
ponsabilidades, se devolverá la garantía constituida o se cancelará el aval o seguro de caución. 
Si pasa un año desde la terminación de las obras sin que tenga lugar la recepción y liquidación, 
sin culpa del contratista, se devolverá la garantía (art. 102.5).

Sentencias, autos y disposiciones consultadas:

• Código Civil, art. 1.902.

• Ley 7/1985 (LRBRL), arts. 20, 21, 23 y 85.

• Ley 30/1992 (LRJPAC), art. 28.

• Ley 29/1998 (LJCA), arts. 8 y 51.

• Ley 33/2003 (LPAP), art. 137.

• RDLeg. 2/2004 (TRLHL), art. 174.

• RDLeg. 3/2011 (TRLCSP), arts. 6, 9, 14, 65, 89, 95, 98, 103, 109, 110, 122, 138, 
150, 170, 171, 174, 177 y 185.

• Ordenanza Municipal de Tramitación de Licencias Urbanísticas del Ayuntamiento 
de Madrid de 23 de diciembre de 2004, arts. 4, 10 y 22.



<<
  /ASCII85EncodePages false
  /AllowTransparency false
  /AutoPositionEPSFiles true
  /AutoRotatePages /All
  /Binding /Left
  /CalGrayProfile (Dot Gain 20%)
  /CalRGBProfile (sRGB IEC61966-2.1)
  /CalCMYKProfile (Coated FOGRA27 \050ISO 12647-2:2004\051)
  /sRGBProfile (sRGB IEC61966-2.1)
  /CannotEmbedFontPolicy /Warning
  /CompatibilityLevel 1.3
  /CompressObjects /Tags
  /CompressPages true
  /ConvertImagesToIndexed true
  /PassThroughJPEGImages true
  /CreateJobTicket false
  /DefaultRenderingIntent /Default
  /DetectBlends true
  /DetectCurves 0.0000
  /ColorConversionStrategy /LeaveColorUnchanged
  /DoThumbnails false
  /EmbedAllFonts true
  /EmbedOpenType false
  /ParseICCProfilesInComments true
  /EmbedJobOptions true
  /DSCReportingLevel 0
  /EmitDSCWarnings false
  /EndPage -1
  /ImageMemory 1048576
  /LockDistillerParams false
  /MaxSubsetPct 100
  /Optimize false
  /OPM 1
  /ParseDSCComments true
  /ParseDSCCommentsForDocInfo true
  /PreserveCopyPage true
  /PreserveDICMYKValues true
  /PreserveEPSInfo true
  /PreserveFlatness false
  /PreserveHalftoneInfo false
  /PreserveOPIComments false
  /PreserveOverprintSettings true
  /StartPage 1
  /SubsetFonts true
  /TransferFunctionInfo /Apply
  /UCRandBGInfo /Preserve
  /UsePrologue false
  /ColorSettingsFile ()
  /AlwaysEmbed [ true
  ]
  /NeverEmbed [ true
  ]
  /AntiAliasColorImages false
  /CropColorImages false
  /ColorImageMinResolution 300
  /ColorImageMinResolutionPolicy /OK
  /DownsampleColorImages false
  /ColorImageDownsampleType /None
  /ColorImageResolution 300
  /ColorImageDepth -1
  /ColorImageMinDownsampleDepth 1
  /ColorImageDownsampleThreshold 1.50000
  /EncodeColorImages false
  /ColorImageFilter /DCTEncode
  /AutoFilterColorImages true
  /ColorImageAutoFilterStrategy /JPEG
  /ColorACSImageDict <<
    /QFactor 0.15
    /HSamples [1 1 1 1] /VSamples [1 1 1 1]
  >>
  /ColorImageDict <<
    /QFactor 0.15
    /HSamples [1 1 1 1] /VSamples [1 1 1 1]
  >>
  /JPEG2000ColorACSImageDict <<
    /TileWidth 256
    /TileHeight 256
    /Quality 30
  >>
  /JPEG2000ColorImageDict <<
    /TileWidth 256
    /TileHeight 256
    /Quality 30
  >>
  /AntiAliasGrayImages false
  /CropGrayImages false
  /GrayImageMinResolution 300
  /GrayImageMinResolutionPolicy /OK
  /DownsampleGrayImages false
  /GrayImageDownsampleType /None
  /GrayImageResolution 300
  /GrayImageDepth -1
  /GrayImageMinDownsampleDepth 2
  /GrayImageDownsampleThreshold 1.50000
  /EncodeGrayImages false
  /GrayImageFilter /DCTEncode
  /AutoFilterGrayImages true
  /GrayImageAutoFilterStrategy /JPEG
  /GrayACSImageDict <<
    /QFactor 0.15
    /HSamples [1 1 1 1] /VSamples [1 1 1 1]
  >>
  /GrayImageDict <<
    /QFactor 0.15
    /HSamples [1 1 1 1] /VSamples [1 1 1 1]
  >>
  /JPEG2000GrayACSImageDict <<
    /TileWidth 256
    /TileHeight 256
    /Quality 30
  >>
  /JPEG2000GrayImageDict <<
    /TileWidth 256
    /TileHeight 256
    /Quality 30
  >>
  /AntiAliasMonoImages false
  /CropMonoImages false
  /MonoImageMinResolution 1200
  /MonoImageMinResolutionPolicy /OK
  /DownsampleMonoImages false
  /MonoImageDownsampleType /None
  /MonoImageResolution 1200
  /MonoImageDepth -1
  /MonoImageDownsampleThreshold 1.50000
  /EncodeMonoImages false
  /MonoImageFilter /CCITTFaxEncode
  /MonoImageDict <<
    /K -1
  >>
  /AllowPSXObjects false
  /CheckCompliance [
    /None
  ]
  /PDFX1aCheck false
  /PDFX3Check false
  /PDFXCompliantPDFOnly false
  /PDFXNoTrimBoxError true
  /PDFXTrimBoxToMediaBoxOffset [
    0.00000
    0.00000
    0.00000
    0.00000
  ]
  /PDFXSetBleedBoxToMediaBox true
  /PDFXBleedBoxToTrimBoxOffset [
    0.00000
    0.00000
    0.00000
    0.00000
  ]
  /PDFXOutputIntentProfile ()
  /PDFXOutputConditionIdentifier ()
  /PDFXOutputCondition ()
  /PDFXRegistryName ()
  /PDFXTrapped /False

  /CreateJDFFile false
  /Description <<

    /BGR <>
    /CHS <FEFF4f7f75288fd94e9b8bbe5b9a521b5efa7684002000500044004600206587686353ef901a8fc7684c976262535370673a548c002000700072006f006f00660065007200208fdb884c9ad88d2891cf62535370300260a853ef4ee54f7f75280020004100630072006f0062006100740020548c002000410064006f00620065002000520065006100640065007200200035002e003000204ee553ca66f49ad87248672c676562535f00521b5efa768400200050004400460020658768633002>
    /CHT <FEFF4f7f752890194e9b8a2d7f6e5efa7acb7684002000410064006f006200650020005000440046002065874ef653ef5728684c9762537088686a5f548c002000700072006f006f00660065007200204e0a73725f979ad854c18cea7684521753706548679c300260a853ef4ee54f7f75280020004100630072006f0062006100740020548c002000410064006f00620065002000520065006100640065007200200035002e003000204ee553ca66f49ad87248672c4f86958b555f5df25efa7acb76840020005000440046002065874ef63002>
    /CZE <>
    /DAN <>
    /DEU <>
    /ENU (Use these settings to create Adobe PDF documents for quality printing on desktop printers and proofers.  Created PDF documents can be opened with Acrobat and Adobe Reader 5.0 and later.)
    /ESP <>
    /ETI <>
    /FRA <>
    /GRE <>

    /HRV <>
    /HUN <>
    /ITA <>
    /JPN <>
    /KOR <FEFFc7740020c124c815c7440020c0acc6a9d558c5ec0020b370c2a4d06cd0d10020d504b9b0d1300020bc0f0020ad50c815ae30c5d0c11c0020ace0d488c9c8b85c0020c778c1c4d560002000410064006f0062006500200050004400460020bb38c11cb97c0020c791c131d569b2c8b2e4002e0020c774b807ac8c0020c791c131b41c00200050004400460020bb38c11cb2940020004100630072006f0062006100740020bc0f002000410064006f00620065002000520065006100640065007200200035002e00300020c774c0c1c5d0c11c0020c5f40020c2180020c788c2b5b2c8b2e4002e>
    /LTH <>
    /LVI <>
    /NLD (Gebruik deze instellingen om Adobe PDF-documenten te maken voor kwaliteitsafdrukken op desktopprinters en proofers. De gemaakte PDF-documenten kunnen worden geopend met Acrobat en Adobe Reader 5.0 en hoger.)
    /NOR <>
    /POL <>
    /PTB <>
    /RUM <>
    /RUS <>
    /SKY <>
    /SLV <>
    /SUO <>
    /SVE <>
    /TUR <>
    /UKR <>
  >>
  /Namespace [
    (Adobe)
    (Common)
    (1.0)
  ]
  /OtherNamespaces [
    <<
      /AsReaderSpreads false
      /CropImagesToFrames true
      /ErrorControl /WarnAndContinue
      /FlattenerIgnoreSpreadOverrides false
      /IncludeGuidesGrids false
      /IncludeNonPrinting false
      /IncludeSlug false
      /Namespace [
        (Adobe)
        (InDesign)
        (4.0)
      ]
      /OmitPlacedBitmaps false
      /OmitPlacedEPS false
      /OmitPlacedPDF false
      /SimulateOverprint /Legacy
    >>
    <<
      /AddBleedMarks false
      /AddColorBars false
      /AddCropMarks false
      /AddPageInfo false
      /AddRegMarks false
      /BleedOffset [
        0
        0
        0
        0
      ]
      /ConvertColors /NoConversion
      /DestinationProfileName ()
      /DestinationProfileSelector /NA
      /Downsample16BitImages true
      /FlattenerPreset <<
        /PresetSelector /MediumResolution
      >>
      /FormElements false
      /GenerateStructure false
      /IncludeBookmarks false
      /IncludeHyperlinks false
      /IncludeInteractive false
      /IncludeLayers false
      /IncludeProfiles false
      /MarksOffset 6
      /MarksWeight 0.250000
      /MultimediaHandling /UseObjectSettings
      /Namespace [
        (Adobe)
        (CreativeSuite)
        (2.0)
      ]
      /PDFXOutputIntentProfileSelector /NA
      /PageMarksFile /RomanDefault
      /PreserveEditing true
      /UntaggedCMYKHandling /LeaveUntagged
      /UntaggedRGBHandling /LeaveUntagged
      /UseDocumentBleed false
    >>
    <<
      /AllowImageBreaks true
      /AllowTableBreaks true
      /ExpandPage false
      /HonorBaseURL true
      /HonorRolloverEffect false
      /IgnoreHTMLPageBreaks false
      /IncludeHeaderFooter false
      /MarginOffset [
        0
        0
        0
        0
      ]
      /MetadataAuthor ()
      /MetadataKeywords ()
      /MetadataSubject ()
      /MetadataTitle ()
      /MetricPageSize [
        0
        0
      ]
      /MetricUnit /inch
      /MobileCompatible 0
      /Namespace [
        (Adobe)
        (GoLive)
        (8.0)
      ]
      /OpenZoomToHTMLFontSize false
      /PageOrientation /Portrait
      /RemoveBackground false
      /ShrinkContent true
      /TreatColorsAs /MainMonitorColors
      /UseEmbeddedProfiles false
      /UseHTMLTitleAsMetadata true
    >>
  ]
>> setdistillerparams
<<
  /HWResolution [2400 2400]
  /PageSize [612.000 792.000]
>> setpagedevice


